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Granada, del 29 de septiembre al 10 de octubre de 2021 

 

Dirección:  

Elena Blanca Marín de Espinosa Ceballos 
Patricia Esquinas Valverde 
 
Coordinación:  

Miguel Ángel Morales Fernández 
María Dolores Requena de Torre 
 
Programa: 

- Conferencia inaugural: La protección penal de la libertad sexual en el 

ordenamiento jurídico italiano. Dr. Giulio De Simone. Catedrático de 

Derecho Penal de la Universidad del Salento   

- Planteamiento general de los delitos contra la libertad sexual. Unificación de 

las agresiones y abusos sexuales: análisis de las propuestas de reforma. 

Dra. Patricia Faraldo Cabana. Catedrática de Derecho Penal de la 

Universidad de La Coruña. Dra. María Acale Sánchez. Catedrática de 

Derecho Penal de la Universidad de Cádiz  

- La protección penal de la libertad sexual en el ordenamiento jurídico alemán. 

Dra. Teresa Manso Porto. Profesora Colaboradora de la Universitat 

Oberta de Catalunya. Abogada. Despacho González Franco Abogados 

penalistas  

- Abusos sexuales y acoso sexual. 

- Abuso sexual. Análisis del art. 181 CP.  Dra. Patricia Esquinas Valverde. 

Profesora Titular de Derecho Penal de la Universidad de Granada.  

- Acoso sexual. Análisis del art. 184 CP.  Dra. Rosario de Vicente Martínez. 

Catedrática de Derecho Penal de la Universidad de Castilla la Mancha.  

- La protección del menor en la esfera de la sexualidad  

- Abuso y agresión sexual contra menores. Análisis del art 183 CP. Dra. 

Antonia Monge Fernández. Profesora Titular de Derecho Penal de la 

Universidad de Sevilla  

- Abuso sexual fraudulento y Corrupción de menores. Análisis de los arts. 182 

y 183 bis CP.  Dra. Miriam Cugat Mauri. Catedrática acreditada de la 

Universidad Autónoma de Barcelona  

- “Online child grooming” y “sexting” Análisis del art. 183 ter CP.  Dra. 

Cristina Guisasola Lerma. Profesora Titular de la Universidad de 

Valencia  
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- Validez del consentimiento libre del menor de 16 años. Análisis del art. 183 

quáter CP. Dra. Belén Sánchez Domingo. Profesora Titular de la 

Universidad Rey Juan Carlos  

- La protección penal de la libertad sexual en el ordenamiento jurídico 

argentino.  Dr. Roberto Manuel Carlés. Profesor adjunto (int.) de Derecho 

Penal de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires (UBA). 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Argentina 

ante la República Italiana, la República de Albania, la República de Malta 

y la Serenísima República de San Marino.  

- Exhibicionismo y provocación sexual. Análisis de los artículos 185 y 186 CP. 

Dr. Manuel Gómez Tomillo. Catedrático de Derecho Penal de la 

Universidad de Valladolid. Letrado del Tribunal Constitucional.  

- Pornografía infantil. Análisis del art. 189 CP.  Dr. Javier Gustavo 

Fernández Teruelo Núñez. Catedrático de Derecho Penal de la 

Universidad de Oviedo. Decano de la Facultad de Derecho de Oviedo.  

- Prostitución y la responsabilidad penal de la persona jurídica los delitos de 

prostitución, explotación y corrupción a la explotación sexual.  

- Prostitución coactiva de adultos y prostitución de menores. Análisis de los 

arts. 187 y 188 CP. Dra. Elena Marín de Espinosa Ceballos. Catedrática 

de Derecho Penal de la Universidad de Granada  

- La responsabilidad penal de la persona jurídica por los delitos de 

prostitución, explotación y corrupción. Análisis del art. 189 bis CP. D. 

Miguel Ángel Morales Hernández. Becario FPU de Derecho Penal de la 

Universidad de Granada  

- Disposiciones comunes y cuestiones procesales. Necesidad de denuncia en 

los delitos contra la libertad sexual. Análisis del art. 191 CP. Dra. María 

de los Ángeles Catalina Benavente. Profesora contratada doctora de 

Derecho Procesal de la Universidad de Santiago de Compostela  

- Aplicación de la medida de libertad vigilada en los delitos contra la libertad 

sexual. Análisis del art. 192.1º CP. Dra. María del Valle Sierra López. 

Profesora Titular de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla  

- Conferencia de clausura: La protección penal de la libertad sexual en el 

ordenamiento jurídico portugués. Dra. Maria Fernanda Palma.  Professora 

Catedrática da Faculdade de Direito da Universidade de Lisboa. 

Presidente do Instituto de Direito Penal e Ciências Criminais. 
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Coordenadora do Centro de Investigação em Direito Penal e Ciências 

Criminais  

Clausura del Congreso  

Patricia Esquinas Valverde. Directora del Congreso. I.P. Proyecto de 

Investigación del Ministerio de Ciencia e Innovación PGC2018- 098549-B-

I00.  Profesora Titular de Derecho Penal de la Universidad de Granada  

Miguel Olmedo Cardenete. Director del Departamento de Derecho Penal y 

Catedrático de Derecho Penal de la Universidad de Granada 
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A.- PERFIL MEDIO DEL ALUMNADO 
 
*  Edad: 22,00 años 
 
*  Sexo: 
  

No Indica 14,29% 
Mujer 57,14% 
Hombre 28,57% 

 
*  Situación actual del alumnado: 
   

Estudiante 85,71% 
No Indica 14,29% 

 
* Desglosando el 100% de estudiantes: 
 

Grado en Derecho 66,67% 
Doctorado 16,67% 
Máster 16,67% 

 
* Principales vías informativas de los cursos: 
 

Información Profesor 71,43% 
Información Amigo 14,29% 
 

* Temporalidad del conocimiento de los cursos del Centro Mediterráneo: 
 

Este año 100% 
 

* Principales motivos para participar en los cursos ordenados por prioridad del 
Alumnado: 

 
Interés intelectual y cultural 23,13% 
Mejora de Currículum 22,45% 
Conocer gente 14,97% 
Diversión o vacaciones 14,29% 
Interés turístico 13,61% 
Reconocimiento de créditos 11,56%
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B.- EVALUACIÓN DE LOS CURSOS 
 
* Los resultados se presentan siguiendo la escala evaluativa del “1” al “10”, siendo 

“10” la máxima puntuación: 
 

* Planificación de los cursos: 
 

El título del curso expresa claramente el contenido del mismo 9,71 
El número total de horas dedicadas al curso es adecuado 8,29 
El número total de horas dedicadas a cada tema es adecuado 7,86 
Accesibilidad de los/as directores/as 7,14 
Debate y comunicación entre los asistentes 7,57 
En conjunto, el grado de satisfacción con el curso es 7,86 
 

* Profesorado: 
 

Claridad en la exposición 9,29 
Metodología utilizada 8,86 
Dominio del tema 9,71 
Material de apoyo 8,14 
Cumplimiento de horarios establecidos 8,00 
Disponibilidad del profesorado 6,86 
En conjunto, la puntuación del profesorado es 8,14 
 

 
* Otros aspectos de interés: 

 
Aula 8 
Material técnico y audiovisual 7,57 
Administración Centro Mediterráneo 7,29 
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D- ANÁLISIS CUALITATIVO 
 

Sobre el curso seguido: 

Cumplir con los horarios. 

 

Sobre la adecuación de las fechas: 

Si = 6 

No = 1 
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